Reorganización de Funcionamiento CIPAJ 2005-2008

Camino de la CIPAJ en los últimos años

Si miramos la CIPAJ hoy nos enfrentamos que el esquema armado por equipos que representan distintos sectores se ha empobrecido. Han dejado de ser equipos para estar representados por personas que llevan adelante el sector. Las personas que están dirigiendo los equipos cuentan además con otras responsabilidades a nivel local.

Las preguntas que nos podemos hacer son, ¿el esquema de la CIPAJ está desactualizado? ¿responde la necesidades y situaciones de hoy? ¿tenemos que mantener este esquema o hay que ir modificándolo para la realidad de hoy?

Frente a la situación de que somos menos en la Inspectoría y las pocas personas que pueden prestar un servicio se encuentran en múltiples actividades, ¿no será oportuno incluir algún laico que pueda acompañar algunas prioridades o trabajos a nivel inspectorial?

Viendo prioridades para la inspectoría: la pastoral vocacional, el voluntariado, la formación de animadores y de laicos, los cursos de animadores, ¿podemos definir alguna prioridad? ¿cómo podemos impulsar algunas de estas prioridades? 

La participación de las actividades se ve dificultada por la comunicación y lo económico.
Debilidades encontradas

Falta de recursos humanos, para llevar adelante tantos sectores.

Personas sobrecargadas para llevar adelante los sectores de la pastoral.

Falta de un proyecto de pastoral y una planificación anual.

Fundamentos institucionales  

El CI 2004  pidió expresamente “fortalecer los equipos de animación Inspectorial para acompañar a Comunidades y Obras” proponiendo como intervenciones “garantizar los recursos necesarios para su funcionamiento, con una mayor participación de los laicos”. 

En su carta a la Inspectoría tras el CI 2004 el Rector Mayor expresa que “para la animación espiritual y pastoral de la Inspectoría es necesario que en el centro Inspectorial haya un grupo estable de personas, corresponsables en el gobierno, con tiempos y medios necesarios para estudiar, consultar, concretizar, proponer y preparar orientaciones”. Si bien esta expresión se refería exclusivamente a las personas claves de la animación y el gobierno de la Inspectoría (Inspector, Vicario, Ecónomo, Delegado de Pastoral), se puede inferir de ella una invitación a fortalecer los espacios inspectoriales que ayuden al discernimiento y la proyección pastoral. 

Por su parte, en el último Seminario de Oficinas de Desarrollo, Don Doménech expresaba que es necesaria “una estrecha relación entre la oficina de planificación y de desarrollo y el delegado y equipo Inspectorial de pastoral juvenil” con tres objetivos precisos:

“situar los planes y proyectos de desarrollo en el marco del Proyecto Educativo-Pastoral Salesiano (PEPS) Inspectorial para garantizar:

· por un lado, la integralidad de los planes de desarrollo y su estrecha relación con los procesos de educación a la fe que se llevan a cabo en la inspectoría y en las diversas obras;

· y por otro, la atención a los aspectos del desarrollo y promoción humana, tanto individual como social, en toda acción de evangelización y de educación a la fe.

Cualificar el PEPS Inspectorial y local con una orientación y una metodología precisa y profesional (la planificación estratégica participativa) para que sea más realista, eficaz y viable, y para que se garantice la continuidad de los procesos iniciados y el aprovechamiento más racional y eficaz de los recursos.

Colaborar en la formación de los animadores y directivos de la acción educativo- pastoral: una formación que integre motivaciones, experiencia, reflexión, conocimiento y práctica de metodologías adecuadas”

Objetivo general 

Realizar una experiencia piloto de implementación de una metodología de trabajo nueva para la animación y acompañamiento de la Pastoral Juvenil de la Inspectoría. 

Objetivos específicos 

· Garantizar un seguimiento cotidiano de los diferentes temas que hacen al movimiento de la Pastoral Juvenil de la Inspectoría. 

· Brindar al Delegado de Pastoral Juvenil un apoyo permanente para la resolución de los temas ordinarios que se presentan. 

· Generar una estrategia de acompañamiento integral a las comunidades salesianas, coordinando esfuerzos entre los referentes de equipos que viajamos por distintos motivos por las casas, multiplicando la presencia y el seguimiento de los procesos pastorales locales. 

· Diseñar e implementar proyectos articulando los diferentes equipos. 

· Fortalecer nuestro trabajo en dos campos prioritarios: Asociacionismo Juvenil y Escuelas. 

Meta 

Constitución de un Equipo de Pastoral Juvenil sólido, semi-profesionalizado, capaz de:

Implementar estrategias de animación y acompañamiento de los diversos equipos sectoriales y del caminar de las comunidades locales. 

Estudiar con sistematicidad la realidad juvenil de nuestra región y de las diferentes localidades, buscando encontrar en ellas “signos” para el discernimiento y la proyección pastoral. 

Buscar nuevos caminos para potenciar la pastoral juvenil Inspectorial dentro de los lineamientos del POI ayudando a, entre otras cosas, proponer oportunidades de formación en temáticas transversales específicas, “proyectar una acción pastoral adecuada y consecuente” y “trabajar en red con otras instituciones”.  

Acciones

1. Conformación de un Equipo de Pastoral Juvenil de funcionamiento cotidiano integrado por:

· Delegado de Pastoral Juvenil: Adrián Botta 

· Referente – Servicio Escolar Inspectorial, quién reemplace a Gustavo Cavagnari  

· Coordinador Oficina de Gestión de Proyectos: Germán Martínez  

· Referente – Equipo de Comunicación: Emilio Tentor  

· Secretaría Administrativa, a cargo de alguien con vinculación al tema Asociacionismo Juvenil  

2. Ubicación física de trabajo del Equipo en el Colegio San José de Rosario (por la facilidad de comunicaciones y desplazamientos) 

3. Organización de reuniones mensuales de Equipo de Pastoral Juvenil (con la presencia obligatoria del Delegado de Pastoral Juvenil) 

4. Organización de reuniones trimestrales de la Comisión de Pastoral Juvenil (incluyendo al Equipo de Ambientes Populares  y al Equipo de Parroquias)  

5. Coordinación de agendas de visitas a las comunidades, aprovechando las recorridas programadas del Delegado de PJ, del Ecónomo, de la OGP e incluso del P. Inspector. 

6. Realización de informes trimestrales de actuación al Consejo Inspectorial 

7. Reporte permanente de las impresiones y datos extraídos de las visitas a las casas para disponibilidad del Padre Inspector. 

8. Ejecución de dos proyectos específicos en forma coordinada: “Capacitación en Animación de Organizaciones Juveniles” financiado por el Consejo de Juventud de España y el de “Fortalecimiento de Escuelas Salesianas” financiado por COMIDE de Bélgica. 

Recursos necesarios 

Qué se dispone:

3 PC, dos de ellas con Conexión a Internet, con sus respectivos escritorios e impresora. 

Línea telefónica. 

Espacio físico disponible (si son 4 personas habría que ver una ampliación) 

Trabajo rentado del responsable de la OGP y del Equipo de Comunicación 

Qué se necesita: 

Armario y archivador 

Equipo de Fax 

Una PC con escritorio (no sería imprescindible en un comienzo) 

Definición de:

1. Referente del SEI

2. Persona que ocupe la Secretaría Administrativa 

Presupuesto mensual para: 

· Materiales de librería, resmas, tinta para impresora. 

· Viajes y traslados 

· Honorarios profesionales 

Cronogramas y tiempos

El proyecto plantea: 

· De Octubre 2005 a Junio 2006: Comienzo de las actividades. Diagnóstico. Diseño de Plan de Trabajo Pastoral 2006-2008

· De Julio 2006 en adelante: Desarrollo de acciones en el marco del Plan Pastoral. 

Se realizarán informes específicos para las siguientes instancias:

· Reunión de Consejo Inspectorial – Noviembre 2005

· Jornadas de Pastoral – Febrero 2006 

· Reunión de Directores – Mayo 2006 

